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c o n s u l t a m o r a l 
SOBRE L A A B S T I N E N C I A DE C A R N E S , 
que hafta los prefentes tiempos ha obfervado el 

A r z o b i f p a d o de Sevilla por el decurfo de tiempo 
immemoria l en el Lunes de Rogaciones , 

R E S O L U C I O N S O B R E L A S U B S I S T E N C I A 
de fu obl igación. 

H E C H A 

TOR DON T ET) R O LOTEZ SORIANO; 
Tresbytero. 

S A C A L E A L U Z A S O L I C I T U D D E S U T I O 
EL M.R. T, <P RE<DICAT)0 R FR. <PET>RO 
Geronymo Lopez, Soriano, Lettor de Moral en el Convent* 

de N. T. S, Francifco de la Villa de Utrera, 

Q U I E N SE L A DICTÒ, Y L E D E D I C A 
A E L M U I I L U S T R E S E ñ O R , Y N O B I L I S S I M O 
Caballero Don Jofeph R e d o n d o del C a d i l l o , C a n o n i g o 
D o l o r a i de las Sancas Iglefias de C o r i a , y Z a m o r a , y e n 
ellas Provifor Sede-Vacante : Examinador , y J u e z Syno-
dal, Vicario General de las Vicarias de Alba , y Al i f te ; 
con juriidiccion quafi Epifcopal por ios Señores A r z o b i f -
pos de Santiago Don Luis de Salcedo y A z c o n a , y D o n 
Jofeph del Y e r m o , y fu E x a m i n a n o r , y Juez Synodal: 

C a n o n i g o Doctoral de la Santa Iglefia Patriarchal d e 
Sevi l la: Vicar io G e n e r a l , J u e z d e la Iglefia e n 

Sede-Vacante, y Synodal de todo el A r z o -
bifpado 3 y de los Tribunales de l a 

Santa C r u z a d a de Coria , Z a -
mora, y Sevilla. 

'"" ••»•il... . - - „- J 
JmprelVa en Sevilla por Don Florencio Jofeph de Blàs y, 

Qaefada, Impreílot Mayor de dicha Ciudad, 





FEE DE ERRATAS. 

" L N la primera Plana, que es la Tirulata, á la linea 
J - L 2 3- donde dice Examinanor, leerás Examinador. 
A l t o i 13 en el que empieza la Reíolucion, à la 

linea 8. donde d ice , que de Dios goza, lee , que 
de Dios g o z e , como afsimifmo leerás en donde f e 
encontrare, poreftàr repetida en otras partes 

A l a linea 1 , . d e dicho fol. donde die e,e¿ quaUn efte 
Arzobifpado, lee en el qual, &c. 

A l Fol i f . linea 1 4 . donde dice, aunque en ellos no 
fea ftmejante, lee aunque en ellos Cea íemejante. 

W L2S>¡ i" f n d e dice,./f pueda extenderla 
ley, ecc. lee fe puede, &c. 

AI Fol. 27. linea 25. dice, del que hace mención en 
el cap. lee, del que hace mención el cap. 

Al t o i . 3 1 . linea 30 donde dice, àia de algunos, no 
de todos lee a la de algunas, no de todas 

JrrraJt ^ a^i33' V d o " d c « M í abrogado, lee cofturobre abrogada. 
Al t o i . 3 3 linea 28 donde d ice , que obliga â todo 

b [panol, lee, que obligó, & c . 

A l Fol 34.. linea 3. donde dice, jejunio, lee jejunia 

A l Fol. 3 8 . hnea 2 . donde dice, ufta, lee, y eft a . 
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S E Ñ O R . 

I S C R E T O , A E U E N Ä 
l u z , un Politico dÍXO, 
que à Dios fe debiaa 
confagrar los T e m p l o s , 
y las tareas literarias à 
los Nobles, y Poderofos: 

§)iU templa, libros confecres Votentatibas. Si- Pet.Blcí, 
gu iendo , p u e s , mi cortedad en la p r a â i -
ca ella m a x i m a , defpues de coníagtar el 
v ivo temp'o de fu corazon â Dios : Dik 
templa : A quien con mas acierto , que à 
y . S. podra la fencillez de mi afeòto de-i 
dicar la cortedad de efta Con/ulta, y %?folu\ 
don Moral, c a y o aífumpto por do&rina! , 
m defdice , y por p u d i c a m e n t e directivo 
de conciencias es mui conforme à el ge-; 
n io , y el empleo de Vicario G e n e r a l , que 
obtuvo V , S. en diverlos Obifpadosj c o m o 
también à el g r a d o , y Dignidad de Ca-
n ó n i g o D o & o r a l , que con canto lucimien-
to de fu perfona, c o m o defempeño, y 1 ni-
tre del Nobil i fs imo Cabi ldo de effa Iíuf-; 
friísima Santa Metropolitana, y Patriarchal 



Igle fia cíe Sevilla obtuvo' , y retiene V . S . 
por tantos años, dandole el lleno correípon* 
diente à tanta Dignidad con el lleno de fu 
n o vulgar Sabiduría, y erudición en Sagra-
dos Cánones, con quienes hermana can m u -
c h o l a M o r a l T h e o l o g i a ( d e cuya materia 
es efte Tratadi to) c o m o fundada en prin-
cipios de tan Sagrado Derecho. 

Siendo por otro lado tan notoriamente 
conocida la foberania de V . S. en efla mui 
N o b l e , y mui Leal C i u d a d , c o m o en toda 
Efpaña : no folo por el lucidissimo Oriente 
de fu Cafa , y Profapia de Señores Cadi l los , 
Redondos, y Arredondos, à quienes, por tan 
Vinculados, le ion debidas las p r i m e r a s , y 
Angulares prerrogativas de excelencia , si 
también por las que V . S. por fus grados, 
Dignidades, y virtuofos procederes ( q u e es 
l o primero fobre todo otro r e f p e f t o ) la 
ha adelantado con nuevos , y Angulares 
refplandores : pudiendo à V . S. decir f u 

ffalm.29. Cafa lo que allá David : Treßittßi decori 
iVcrí»8« meo Vtrtutem. 

N o es, Señor, en mi tan libre efta D e i 
aleatoria, que n o pueda con verdad decir; 
es necefsidad en mi arbitrio caufada de el 
fuerte fuave impulfo del iman dulcc de 
tan conocidas, modeftas, exemplares, C h r i f -

tianaSjj 



Chrií l ianas, heroicas, y relevantes prendas, 
c o m o condecoran la Nobilifsima Perfona 
de V. S. c o m o también de los repetidos, 
è innumerables beneficios, de que no folo 
mi per fona, mas coda mi Famil ia , y cafa 
fomos deudores reconocidos à la magnifia 
ca liberalidad de la perfona de V . S. Fren« 
das al fin, que por m a s , que fu heroica 
modeft ia fe o f e n d a , y rehufe aplaufos, los 
luminoíos rayos de fu Gharidad excelente, 
y claros refpiandores de fus Virtudes ( f i n 
la nota de l i fonja) le aclaman dignifsimo 
de las mas juftas alabanzas : y à mi obli-
gación eft imulan à ferle agradecido para 
obviar la groííera nota de ingrato. 

Difculpa m e r e c e n , Señor , tan limita-; 
das exprefsiones refpeóto de íer hijas de 
u n cordial deudor , y reconocido a f e d o : 
y mas, quando la Dedicatoria de efte bre-
ve V o l u m e n mas es facrificio à la coreo» 
cion ( q u e íolicita fu Author de la elevai 
da Sabiduría de V . S. ) que à el poder ele-; 
vado de fu Nobi l i fs ima Perfona : Libros 
confieres Totentatibus. Bien que por qual-: 
quier lado, que fe a t ienda , parecerá auda-
cia tan corto o b l e q u i o , fi la grandeza de 
Y . S. n o atiende mas al amoroío r e f p e & o , 
c o n q u e fe le o f r e c e , q u e à la cantidad 



de el D ò n , con que fe le obfequïa. Eni 
cfta confideracion h a g o , Señor , holocauf-
co de mi a f e d o , v de efta obrita en las 
piadofas Aras 

de la difcrecion de V . S. à 
quien ruego fe digne de corregir , con la 
p i e d a d , que es tan connatural en fu dif-
crecion , los muchos yerros ( q u e n o d t i d o ) 
encontrara en ella ; y acepte mis buenos 
defeos de fervide, defpues de Dios, à quien 
pido profpere la vida de fu Nobilissima 
Perfona en los auges de fu mayor gran-
deza ,&c . Utrera 8. de Junio de i 752,. 

Mui Huître, y Nobilifsimo Seriori 

B. L . M . D . V . S; 
Su mas rendido, y a fe&o Siervo; 

y Capellan 

F. f eiro Geronymo Lopez;, Soriani: 



APROBACION DEL M. R. <P. FR.1 ZENON <BE 
Ulloa, Le Bot de Sagrada Theologia, y Regente de Ef-
tudios en fu Convento Cafa Grande de San Augußin> 
extra muros de la Ciudad de Sevilla. 

PO r mandado del Señor D o d . D . F e d r o 
Manuel de Cefpedes, Canonigo, Dig-
nidad Theforero de la Santa Iglefîa 
Metropolitana de eíta Ciudad de Sevi-
villa , P r o v i í o r , y Vicario General en 

ella, y fu Arzobifpado, leí el papel intitulado: 
Confuîta Moral fobre la abiiinencia de car-
nes, que faafta los prefentes tiempos ha ob-
fervado el Arzobifpado de Sevilla por el de-
curto de tiempo immemorial en el Lunes de 
Rogaciones s. y fu Refolucion hecha por Don 
Pedro Lopez Soriano, Presbytero; y havien-
d o l e l e i d o ( n o dixe bien ) haviendo admirado 
en la pequenez de tan corto volumen la mag-
nitud de la o b r a , puedo decir del Author l o 
que mi Gran Padre San Auguílin dixo hablando 
de las obras de Platon : "Plato quœcumque dì* . r " ^ * 
mt ut magna, & auœcumque modo parva di- 1 * e 

xity modo loquendi magnificavi* Qualquiera A 

obra fuya ( d i c e } a u n q u e pequeña, la engran-
dece lo alto de fu delieido difeurrir. 

Pues es tan eficaz en fus razones, que fe 
le pueden aplicar los mifmos epithetos, que â Vieg. xtí 
otra aplicó Sydonio, citado por Viegas : Efl Apocal* 
opus pulcrum, validum% acre^ fublime , elegans, 
& cum magna Authoris laude dijfufum. N i 
debe extrañarfe, que entre los demás fe ponga 
el acrei que al parecer desluce los demás, por-
que à mi v e r , efte es el que realza mas la 
obra -3 pues no ay d u d a , que la opinion del 
Authoc es la mas e f trecha, y r íg ida , pues k 
contraria es la mas piadofa , y benignai pera 

exem 



Tob. cap, 
6. 

Rciat. in 
cap. ipfa 
pietas 23. 
q . 4 . 

Sanch. de 
Matrim. 
lib. f.difp. 
Li. num. <5. 

Martin, 
«j« 97' art. 
4. dab. r. 
not . 3. 

Anton. 
Guer.tom 
i . t rad. 6. 

2.n urn, 

445» 

exentera, exentera hunc pi fa m : y e n él hallad 
ràs corazon, hiél, è hígado : Repone tibi funi 
enim hœc necejjaria ad me àie amenta ut Hit er: 
guardalos en el arca de tu conciencia, y halla-
rás, que todos fon neceíTarios para curar e l 
alma; no folo el c o r a z o n , que es benefico, y 
dulce, fino también la hiél aunque es amarga: 
no te eípante e l a fpef to del pez immani s t que 
abierto hallarás en él el alivio -, pues encontra-
rás tan eficaces razones en fus pruebas, que íi 
antes te tenia ciego con fu aparencia afable l a 
opinion contraria, aplicados â tus ojos los def-
trozos, ò parrafos de efte Papel te darán v i f . 
ta 5 pues aunque parece tener la contraria fo-
lido fundamento en la regla : Favores funt am-
pli an di : es un engaño manifieílo ; pues c o m o 
dice mi Grande Padre Auguft ino la difpenfa 
es Vulnus contra integritatem feveriiatis : e s 
una herida, con que fe laflima la l e y , y por 
tanto odiofa, y no fe debe extender , fino li-
mitar tornandola en todo rigor de fus palabras: 
afsi lo Tienten Sanchez ,Gregor io M a r t i n e z , y 
novísimamente mi Guerrero, y afsi no folo e s 
mas fegura opinion, fino también la mas pro-
bable, por lo qual puedo afirmar de ella, lo 
que en otro cafo mi Grande Padre A u g u r i n o : 
Nam hœc dìfcìphna ( d i c e ) ipfa T)ei lex eft> 
quœ apud T)ewn fixa, & inconcuffa manens m 
fapientes animas quafi tranfcribitur> ut tanto je 
feiant vivere melius, quanto eo perfeäius earn 
contempiantur intendendo. Por todo lo qual me 
parece mui digno de la prenfa, y no folo no te-
ner cofa contra N r a . Sta. F è , y buenas c o l u m -
bres, fino que antes ferá muí util à t o d o s : falvo 
meíiori. H e c h a en eile Convento de N r o . Padre 
San Auguftin, extra muros de Sevilla dia 14. 
d e M a y o d e 1 7 p . 

f r . Zenon de Ullod. 



LICENCIA D E L Sr. 
O R D I N A R I O . 

L Do£h D o n Pedro Manuel de Cefpedes , Dignidad 
de Theforero , y Canonigo de la Santa Igleiia M e -
tropolitana de efta Ciudad de Sevilla, P r o v i f o r , y 

Vicario General en ella, y fu Arzobifpado>ôcc. 
Por la prefente doi Licencia para que fe pueda im-

primir, è imprima un Papel intitulado : Confuîta Moral, 
fohre la abftinencìa de carnes, que hafta los prefentes tiem-
pos ha obíervado el Arzobifpado de Sevilla en el Lunes 
de Rogaciones, y fu Refolucion hecha por D. Pedro L o -
p e z Soriano, Presbytero, para que ha dado fu A proba« 
cion el M. R . P . Fr. Zenon de Ulloa, L e d o r de Sagrada 
T h e o l o g i a , y Regente de los Eftudios en fu Convento 
C a f a G r a n d e de San Auguftin, extra-muros de efta Ciu« 
d.ad, atento à no contener cofa alguna contra nueftra San-
ta F è Cathol ica , y buenas c o l u m b r e s , y con t a l , que al 
principio de cada uno, que fe imprima , fe ponga dicha 
Aprobación, y efta mi Licencia. Dada en Sevilla à veinte 
y uno de Junio de mil fetecientos cinquenta y dos años. 

2)o&. T>on "Pedro Manuel 
de Cefpedes. 

Por mandado del Sr. Provifor. 

Jofeph de M ont afa o % 

Notar io . 

B APRO-



rJTROBJCION "DEL M. R. T. M. Fr. TEfDRO 
de Re y na i Colegial\ que fué en el Mayor de San Gre-
gorio de Vâllfdolîd, *P refe litado en Sagrada Theohgia^ 
Trior, que fué en el Convento de Santo ^Domingo de 
Taima ¡y al pre fente e le Bo Regente del Colegio Mayo* 
de Santa Thomas de Sevilla-. 

OBedeciencfo gufiofo eî orden dei Sr. Don Joíeph 
Manuel Maeda y del H o y o , Colegial Hueíped ea 
el Mayor del Arzobifpo, O t h e d r a t i c o d e la U n i -

verfidad de Salamanca, del C o n f e j o d e S . M. fu ínquifidos? 
A p o í l o l i c o mas antiguo en el Tribunal del Santn O f i c i o 
d e la Inquificion de efta C i u d a d de Sevilla, Superinten-
dente de las Imprentas, y Librerías de e l l a , y íu Rey na* 
d o , & c . he vifto c o n atención un P a p e l , cuyo título es: 
Confulta Moral Jobre la ahßmencia de Carnes- el Lunes de 
Rogaciones en efle Arzobifpado de Sevilla, compuefto , y 
ordenado por D o n Pedro L o p e z Soriano » y haviendofe 
perdido la Aprobación, y Cenfura , que en el año antece-
dente eferíbí algo extendida, he hallado y o la fortuna de 
celebrar nuevamente la O b r a , y dar gracias á fu Author 
por el trabajo de haverla ordenado de nuevo para utili-
dad común» 

Q u a n t o á lo primero > me ratif ico, en q u e e f t à mui 
fundadjQ el aííampto, probado con Textos terminantes del 
D e r e c h o Canonico , é iluftrado con* ejemplares prácticos 
bien recibidos y y quanto á lo fegundo, no ceñaré de agra-
decer al Author el z e l o , con que ha trabajado íu C o n -
fuirá, para que fobre el punto no fe pretenda alegar ig-
norancia. Por lo quai, y por no contener dicha Ot>ra co-
f a alguna contra la Santa F è , y buenas coftumbres , y 
Pragmaticas Reales, repito, que fe puede dar á la Pren-
fa. Aff i lo fiento ( f a l v o , & c . ) en efte Real C o n v e n t o de 
S a n Pablo de Sevilla á 7. de Junio de 1752. 

Fr. Tedro de Reynáí 
Prefentado. 

U C E N . 



LICENCIA DEL Sr. JUEZ 
D E L A S I M P R E N T A S . 

EL Lic . D o n Jöfeph Manuel Maeda y del H o y o , Co« 
legial Hueíped en el M a y o r del Arzobi fpo , C a -
thedratico de la Univerf idad de Salamanca, del 

C o n f e j o de S. M. fa Inquiüdor Apoftol ico mas antiguo 
en el Tribunal del Santo Of ic io de la Inquificion de efta 
C i u d a d de Sevilla, Superintendente de las imprentas , y 
Librerias de ella, y fu Reynado,8ce. 

Por la preíente doi Licencia para que por una veg 
fe pueda imprimir, è imprima un Papel intitulado : Con-

fulta Moral fibre la abflinencia de Carnes, que hafta los 
prefentes tiempos ha obfervado el Arzobi fpado de Sevilla 
en el Lunes de Rogaciones, y fu Refolucion, hecha por D o n 
P e d r o L o p e z Soriano, Presbytero, íobre que ha dado fu 
Aprobación el M . R . P. M. Fr. Pedro de R e y n a , C o l e -
gial , que fuè en el Mayor de San Gregorio de Val lado-
l id, Prefentado en Sagrada T h e o l o g i a , P r i o r , que fué en 
el C o n v e n t o de Santo Domingo de P a l m a , y al prefentc 
eleâro Regente del Coleg io M a y o r de Santo T h o m á s de 
efta C i u d a d , atento à no contener cofa alguna contra N r a . 
Santa F è , y buenas coftumbres, con tal , que al principio 
de cada uno, que fe imprima, fe ponga dicha Aprobación, 
y efta Licencia. Dada en Sevilla citando en el Real C a f -
tillo de la Inquificion de Tr iana à veinte y dos dias del 
mes de Junio de mil fetecientos cinquenta y dos años. 

Lic. Don Jofeph Manuel 

Maeda y del Hoyo. \ 

Por enfermedad del Efcribano de efta comiísionl 

Miguel de Atocha Melgarejo. Efcribano. 

PRO-: 



PROTESTA DEL AUTHOR AL LECTOR 
dîfçreto, y piadoíb. 

PRevi f to t e n g o , L e & o r di fcretb, me notarás 
deíde l u e g o , el que fea oíada mi in fu fi cien eia 
à tomar la pluma en un a í fumpto, que pocos 

años antes fe havia ya agitado, y refuelto por un tan 
Iluílre CongreíTo de Theologos fapientifsimos, qua-
les fon los Reverendiíllmos Examinadores Synoda-
les, y muchos otros particulares D D . de eñe Arzobif-
pado de Sevilla : à cuya vifta, y decifion eftá por de-
más efta mi Refolucion. Siendo ( c o m o fe debe fupo-
ner, y yo lo confieílo ) tan llano el eft i lo, y tan infe-
riores las fuerzas , y argumentos, con qué pretendo 
convencerlo, como iníuficiente mi perfona, y capaci-
dad para colocar fe en fu numero: pudiendo,y aun 
debiendofe, con mas juftificada razón , decir por mi 

i i .Eeg. p e r f o n a í 0 q U e a}|à por la de Saul : Num & Saul in-
II?'12 t € r ^ r o P ^ e t a s ' Protefto con toda ingenuidad, que 

f n o ha í ido mi animo, y que ni aun por la imaginación 
me ha paíTado femejante atrevimiento. Solo ha fido, 
y es mi intento el dár fatisfaccion à la parcialidad de 
cierto T h e o l o g o moderno, que confultado defpues, 
que y o , fobre el cafo, y con la noticia de mi Refolu-
cion ( y aun con poco aprecio de e l l a , fegun fe me 
aílegura ) refolviò, y defendió con alguna tenacidad, 
el fentir contrario, Y porque no prevalezca fu opi-
namento ( à mi mal vèr , p o c o f e g u r o ) me pufo la 
pluma en la mano la fuerza de la razón : y como folo 
fue, y es mi animo inquirir, y aclarar la verdad para 
la dirección de las Conciencias , la que tal v e z , fe 
confunde, quando no fe p i e r d a , entre las violencias 
del eftylo culto extraño à las fynceridades de la ver-
dad Ghriftiana, y a g e n o d e m i g e n i o ( m a s q u e An-
d a l u z ) Cartellano ; por efta razón no falgo de mi 
natura! caft izo eftylo. En fin, perdona^ ó á lo me* 
nos, difsimula mis yerros, Et vale. 



F o l j J. 

R E S O L U C I O N . 

O N E L M O T I V O D E U N 
Breve de N . SSmo. Padre el Señor 
B E N E D I C T O X I V . expedido eri 
R o m a en Santa Maria la M a y o r 
en 23. de Enero del año pafíado 
de 174.5. â inftancia del Cathol ico 
R e y de las Efpañas el Señor D o n 
P h el i pe V . que de Dios g o z a , en 

el que fu Santidad permite fe coma en los Sabados fen-
c ill os de todo el año en eft os Rey nos de C a ft i l la , Leon* 
y las Indias carne de todas las partes de los animales c o -
me ft ibles indiferentemente, con lo que queda difpenfada 
la obligación antigua de la abftinencia en dichos dias: 
me fue confultado : Si fe extendía dicha difpenfa á el Lu-
nes de Rogaciones, el qual en efte Arzobifpado de Sevi-
lla ha e ft ad o entredicho el dicho ufo de las carnes en la 
mifma conformidad, que en los Sabados , por efpacio de 
tiempo immemorial ? 

A lo que refpondi, y de nuevo r e f p o n d o : Quede 
ninguna fuerte. 

2. Y para que fe vean los folidos fundamentos, 
con que apoyo mi Refolucion, debo notar: L o 1. que el 
origen de la obligación de la abftinencia en u n o s , y otros 
dias es mui diverío: L o 1. porque la de los Sabados tuvo 
fu origen defde la primitiva íglef ía: la de las Rogaciones 
muchos años defpues, en tiempo, que en Viena de Fran-
cia era O b i f p o Mambsrto, ò San M a m c r c o , c o m o le lla-

ma 

i . 



i 4 
ma M ufan cío en f u FaxChrono log i c a ad am. 400. ad 
M a m e r t o le llama A z o r . Mameto el P. Quintanadueñas, 
tradì. 9. fingul. 30. San Mancerto otros, quien fue el pri-
mero, q u e empezó à obíervarla. L o 2. porque el motivo 
de la de los Sabados fue la reverencia de la Sepultura del 
Señor j lo qual confia ex cap. Utwam, di ft. 76. y ex cap. 
Sabbato úe Confeerat. dift. 3, El de las Rogaciones en ía 
Univer fa l Igleíia f u é , y e s , para_impetrar de Dios nos 
conferve, y lleve à perfe&a madurez , y granazón los fru-
tos pendientes : y para obtener d e fu M a g e í h d Divina la 
confecucion, y confe rvacion de la fakid, c o m o dice A z o r 
con otros, que tan mucho peligra en eâa eílacion. V e a f c 
á eíle i . part. lib. 7. cap. quœfl.4. y el Conci l . T o l e d . 
4. cap Quando Trœsbyt. 38. Durand, iti Rational. Divin, 
lib. 6. c. 10y. num. f. Sylveft. in Summ. Fagundez , Fi lucio , 
Covarrub. Barbofa : y muchos otros á quienes citan los 
R R , Salmaticenfes torn, f.traâï. 23, cap. 2.punt. f .num . l o o . 

3. N o t o io 2. que en quanto á el modo de la abf-
tinencia, afsi en los Sabados, como en los dias de Roga-
ciones no ha fido el mifrao en toda la Igleíia fiempre, ni en 
todas partes. En Efpaña ( e x c e p t a una, ù otra Provincia) 
ha havido coflumbre de comer las extremidades de las 
refes en los Sabados , y de abftenerfe de lo reliante ( omi-
t o lo que en otros Reynos fe a c o f t u m b r a ) en los dias de 
Rogaciones no ha fido uniforme la coftumbre dentro de 
los términos de Efpaña : porque en unas partes fe abf-
tienen los tres días, en otras folo el Miereoles vifpera d e 
la A f c e n c i o n j en otras el Lunes, y Miereoles , y e f to d e 
diverfo modo en quanto à los manjares: porque en unos 
Obifpados es la abftinencia como en ios Viernes : affi en 
el de Malaga. En eile Arzobi ípado de Sevilla c o m o en 
los Sabados. 

4. N o t o lo 3. y u l t i m o , que la abílincncta en los 
términos, que Sevilla, y fu Arzobi fpado la ha obfervado, 
unos A A. dicen fer coíhimbre de dos figlos, ò mas : otros 
con quienes confiento por aora, dicen fer L e y , ò E í b t u -

to 
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to Synodal. Gito por todos à el Sapientísimo > y cu rio io 
P . Antonio de Quintanadueñas, ubi [up. donde al num. 2. 
dice affi : Circa hoc ante m fie in Synodo Hifpalenfi,\ tit. de 
Feriìs c, 2. ftatuitur : „ Mandamos, que de aquí addante 
„ en los Lunes de Rogaciones 3 antes de ta Aíeenfion del 
, , Señor» no fe pueda, ni coma carne , fino los manjares, 
„ q u e fon permitidos en los dias de los Sabados. Y en el 
„ M a r t e s íe pueda comer carne-, y el Miercoles no fe c o -
sy ma, fino los manjares, que es lícito comer en los dias 
, , de Viernes. 

f . L o qual fupuefto , paílb à dár las razones, en 
que fundo mi Reíblucion. Primeramente d i g o affi : L a 
ley no fe debe extender á los c a f o s , que en ella no f o n 
comprehendidosj aunque en ellos no fea femejante la ra-
zón : es afsi, que aunque parece femejante razón para d i £ 
penfar en el Lunes de Rogaciones en la abftinencia á la 
que huvo para en la de los Sabados, no eftà dicho L u -
nes comprehcndido en el Breve de nuefrro aíTumpto : lue-
go, &c . L a mayor es c ier ta , porque la ley no l i g a , ítno> 
quando en el Legislador huviere voluntad de ligar , ú 
obligar ( lo miímo fe dice en quanto á difpenfar ) eft» 
voluntad no tiene el Legislador refpedto del cafo, que e n 
fu l e y , ò Refcripto no fe contiene, aunque aya en él fe-
mejante r a z ó n : porque puede difponer de lo u n o , y no 
de lo otro i ò porque no quiere , 6 porque no conviene 
permitirlo todo. 

6. E x s m p l o : / ^ Clement. 1. de EleB. donde fe p r o -
hibe el elegir para Prelado de un C o n v e n t o Rel igiofo de 
otro O r d e n , ò de otro A v i t o : y h r a z ó n , que allí da e l 
C a n o n es ; porque no habiten en un mifmo Mona ft e rio, 
y C h o r o hombres de diverfo Avito , y diftintas^ profefsio-
nes. Efta mifma razón, ó femejante ocurre para que no^ 
fea e^e&o en O b i f p o de una Igleíia Secular un Religiofo^ 
porque también en dicho cafo fe juntan en una ígleíia* 
C h o r o , y Capitulo hombres de diftinta profeffion, y A v i , 
to . Y con todo eíTo lo 1. es prohibido, y no lo Luego* 

aun-
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yunque en algunos, ò en muchos cafos aya femejante ra. 

zon, la ley no fe debe extender â el los, fi en ella no e f. 

tuvieren comprehendidos por voluntad conocida del Le-

gislador, 
7. L a menor principal le conila claramente á el 

que huviere leido el Breve, en el que fiempre que habla 
de difpeníscion, folo los Sabados nombra, fin haver en el 
cl au ful a, ò palabra alguna , en que quepa dicho dia de 
Rogaciones5 pues ni aun ufa de claululas generales, fino 
todas particulares dirigidas à dichos Sabados (Jeale con 
cuidado el curiofo ) L u e g o dicho dia no eftâ compre-
hendido en el B r e v e : Luego dicha diípenía no fe extien-
de à dicho dia. 

8. Pruebafe de otro modo el aíferto, y es por con-
firmación de la razón antecedente : Exceptio firwat regu-
lato in contrarimi ex Leg. Namq. liquide, §. fin. L.Quœfi* 
tum, §. Idem refpondit. Es afsi, qué en nueftro Breve fo-
to fe permite el ufo de la carne de todas las partes d é l a s 
reifes indiferentemente en los Sabados, por lo que que-
dan exceptos de la ley, ó coftumbre de la abftinencia en 
la Igle fi a : luego en otro dia, que no fea alguno de los d i . 
chos Sabados queda la ley de la abfiinencia en fu fuerza* 
y vigor. Es afsi que el Lunes de Rogaciones es día mui 
¡jiftinto de los Sábados fobredichos : luego la ley de la 
abftinencia queda en èl, y por él en fu f u e r z a , y vigor, 
Leafe con reflexion el Breve , y fe hallará , que fi m pre 
habla de los Sabados,&c. 

9. Pruebafe de otro modo el aíTumpto : O la abfti-
nencia del Lunes de Rogaciones ha obligado hafta aquí 
por coftumbre, ó por ley municipal de efte Arzobifpado? 
Si por coftumbre? N o d i f p e n f j , ni puede difpenfar en ella 
prout rtsjacent, y eftando á el tenor del dicho Breve. 
Porque íegun derecho, ninguna ley nueva deroga la cof-
tumbre legitima, fino tuce de ella expreífa mención. C o n f -
ta ex cap. 1. de Regal, juris in 6. donde fe dice : Non 
t Stili tur confueíudj per legem, nifi exprese de tpfi cayeatur. 



E s sffi aue nue Uro Breve difpenfando en la abftinencia 
d os s T b a d o s , ninguna mención hace d<= d.cha cottum-
hre del Arzobi ípado de Sevilla en el Lunes de R o g a -
ciones : L u e g o efta fe queda en fu fer, y v g o r , aun def-

que dicha abftinencia en et dicho 
L u n e s ' es L e y m ü n i o p a l , como parece fent.r el R m o . 
QuintanadueñaS; mi l i ta la mifma razón : porque por la 
W general no queda abrogada la ley efpecial de algún 
L u g f " ó Provincia , fi la dicha general no hace: eípec.al 
mención de ella fub verbis derogat,^. an tes bien p a r , 
ticular fera corrección de la genera l , pues c o m o í b e el 
C a n o n , I b , generi per fpeciem derogar -
reeul. iuris m 6. Y efto aunque la particular anteceda, 
J m o í u c e d e en „uef t ro cafo. Aff i e n t . e n d e n c o — e n -
te t s D . D . dicha regla ex cap. Quamvis de Tr^bend^ in 
6. aap. X. de referiptis. Veanfe los Salmat.cenfes torn.£ 
Cur/. Moral, trail. M, cap. punit. ì _§• u num. 
en el cap. 6. punii, f . unum. p . L u e g o n o ha en 
d o , c o m o no hace nueftro Breve mención de la^pameu. 
lar ley, ó Eftatuto d e abftinencia en el Lunes de Koga 
ciones en efte A r z o b i í p a d o : Siguefe no queda dicho ti-
tatuco derogado, ni difpenfado. 

, i A d e m á s , que el cafo d e que habla el Breve , 
n o e s é,n alguna manera el de nueftro affumpto» pues e í 
del Breve es la abftinencia de los Sabados ícne.ilos d e 
t odo el año, n o la de las Rogaciones" Y d a d o , no c o n . 
cedido, el cafo, de que el Breve h a b í a t e de la abftmen-
e a de las Rogaciones, fin hacer efpecial mención de a 
del Lunes en efte A r z o b i f p a d o , c o m o de hecho no a 
hace, aun todavía n o quedaba diípenfada la obHgaa.m 
de la abftinencia en d k h o día en el d i c h o A r z o b . p . d o , 
Y la razón es la mifma : porque en el fupuefto de qne 
fea la abftinencia de d icho d.a ley, Eftatuto , o muniti-
p d coftumbre en él, no h a c i e n d o , c o m o no hace men^ 
cion alguna de dicha ley, Eftatuto, o coftumbre eUHcho 
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Breve fub verbis derogativi*, milita h mifma razón y a 
öich*> y ex confequto permanece el dicho Eftatuto | e > 
o coítumbfe municipal en fu fuerza, y vigor. * 

12. Confírmale lo dicho : Porque dicho Breve 
difpenfativo lo es^de la ley general de la abßinencia en 
los Sabados, y ceñido à Tolo ellos ferá abrogativo de! ca-
fo, o caíos de que expreíTamente habla* mas fi fe quilfe, 
re ampliar con referencia à el Lunes de Rogaciones fub 

forma, ^ fen fu copulativo, fe deberá llamar derogativo, 
no abrogativo : es affi que la difpenfacion, ya íea^abro-
g a t i v a , ya fea derogativa, fe debe interpretar eftrecha-
tnente, como conila * * cap. i. §.i. de filüs Trasto t. in 
6 Y porque como dice el Gran P .San Auguíl in, es una 
vulneración con que fe iaftiraaáia ley; Eft vulnus contra 
mtegntatem feveritatis : Luego dicho Breve no fe ex^ 
tiende á el cafo del Lunes de Rogaciones, de que no ha-
bla expreíTamente : Luego no queda derogado por d icho 
Breve dicho Synodal Eftatuto,Óra 

13. Pruebafe también el aííumpto principal de otro 
¡modo; y es d e r r u y e n d o ta razón, en que parece fe pue-
d e fundar el fentir contrario. Fundafe elle, â ei parecer, 
en que parece ay la miíma razón en el cafo de los Saba, 
dos , de que expreíTamente habla el Breve, que en el del 
L u n e s fobredicho: Et ubi eadem efl ratio eadem eß ja* 
ns dtfpofiUo. Ex L. Illud, ff. ad leg. AquìL L. Ad fa-
eros Ecclef. L a qua! regla no fe entiende, ni debe enten-
derfe abfolutamente de m o d o , que fe extienda à todo 
c a f o , fin diftincion de c o f a s , cafos , y circunftancias. 
l in tien defe f o b , y fe extiende á todos , y folos aquellos 
cafos, en que es creíble, que el Legislador quifo exten-
der la ley. Porque faltando efta prefumpeion, aunque a y a 
la mifma, ò igual, y aun mayor razón en otro cafo , q u e 
en el expreíTado en la l e y , à ningún D e f t , particular le 
es permitido extender la ley, fegun lo dicho en el n u m . 
5. y 6. 

34. Los cafos* pues» en que fegun la común de lo», 
D.a 
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D D ( fupuefta la prefutnpcion ) fe pueda extender la ley 
f a v o r a b l e , qual es la de nueftro Breve ( porque fi fueíle 
penal , en ningún cafo fe extiende, c o m o todos laben, 
ta L . 42. ff. de pœnisy ubi dic i tur: Interpret at ione legum 
pœnœ funt molliendœ, potius quam exafpermdœ ) ion los fi-
guientes. El i . en los Correlativos: en los q u a l e s , lo que 
d i f p o n e la ley del uno, fe j u z g a difpuefto del otro. P o n -
g o e x e m p l o : En los c a f a d o s , f i e l marido queda excuiado 
de pagar el debito, por fer la muger adul tera , del tmfmo 
m o d o la muger queda defobligada quando el m a n d o lo fuere. 

15 . E l 2. en los Connexos, quando el uno fe íub-
ordina â el otro , de tal forma , que fe contiene en el 
o t r o , ò c o m o parte en fu t o d o * ò como el imperfet to en 
el perfecto. Y entonces fe verifica la regla 53. juris m 6• 
Cui licet, quod eft plus, etiam licet, quod eft minus. L x e m -
p l o : En ios T e f t a m e n t o s , y C o d i c i l o s : á quien la ley con-
c e d e hacer T e f t a m e n t o , también concede hacer C o d i a l o : 
y vice ver fa à quien prohibe hacer C o d i c i l o , también i 

fortiori p r o h i b e hacer T e f t a m e n t o , & c . 
16. El 3. en los Equiparados , ò equivalentes en 

d e r e c h o : en aquellas cofas, y cafos, en que equivalen. Exem-
p l o : U n a ley prohibe jub ex communi cat ioni s pœna el 
hurto de 30. p e f o s : la dicha pena liga también â el que 
hurtare p r e n d a , que los valga. A í l l L a y m a n , K a c e m b e r i 
ger, y es común entre Canoniftas . 

17 . Aora , pues, p r e g u n t o : La ley, 0 c o f t u m b r e del 
L u n e s de Rogaciones en la abftinencia de las carnes es 
correlativa de la d e los Sabados ? N o por cierto. Pues c o m o 
e s f a b i d o a u n de los L o g i c o s , l o s Corre lat ivos fon f imul na* 
turay& Cognitionen y affi en ningún t iempo fe puede enten-
der el uno fin qoe el otro fe entienda, y conozca. Pues d igo 
aora. L a Coftumbre» ó Ef latuto Synodal de efte A r z o b i f -
p a d o fobre ia abftinencia en las R o g a c i o n e s , fue ad fieri 
en el m i f m o t iempo, y por el mí ímo fin, c a u f a , y princi-
pio, que la L e y , ò C o f t u m b r e de ia abÛinencia en les Sa 
b a d a s ? Y a coni la de los notables, que no. V e a f e el num.2, 

r C 2 L u e g o 



20 
L u e g o fe p i Jo entender la una fin h otra en algún tiem-
po? Es evident«. L u e g o no fon correlativas ? También! 
L u e g o p o r c i l e titulo no fe extiende à ellas el Breve fegun 
la regla ubi eadem eß ratio.&cì En que no ay duda. 

18. Por la mifma razon tampoco por el titulo de 
connexion fe extiende la dicha L e y , ò Breve difpenfativo: 
pues ni efta Coftumbre, ò Eftatuto Synodal, fe incluye en 
aquella de los Sabados, ni aquella en efta : ni menos de-
pende una de otra 5 pues una fubfiftiò, y pudo fubfiítir fin 
la otra, y la otra fin efta una. C o n que tampoco por efte 
titillo fe verifica de ellas la otra regla de derecho : Qui 
licei, quod e fi plus&c. 

19. F inalmente , ni por el titulo de equivalecnia: 
porque aunque la materia de la L e y , ó Coftumbre de la 
abftinencia en los Sabados, y la de las Rogaciones en el 
Lunes en efte Arzobi fpado es la mi fma, el motivo em-
pero, ò fin, es mui d iver fo : porque el de las Rogaciones, 
çs impetrar de Dios la confervacion feliz , ó confecucion 
perfe&a de los frutos pendientes en aquella eftacion, o l a 
confervacion de la falud, como ya dixe. El de los Saba-
dos es folo el culto de Religion dire&o á la memoria del 
Sepulchro, ò fepultura del Señor, como fe d ixoen el num.2. 

20. Aora pregunto: A y equivalencia de impetra-
ción â culto de mera reverencia, 6 Religion ? Bien claro 
es, que no. Luego tienen diftintos, ò diverfos fines una, 
y otra. Luego no equivale una à otra jurídicamente. L u e -
g o la L e y , Breve, ó Indulto, que d i f p o n e , ó difpenfa fo-
bre la ley de la una no íe debe extender à la l e y , ò cof-
tumbre, que ordena, ò manda fobre la otra. Y configuien-
temente el B e v e Pontificio de nueftro aífumpto, que d i f -
penfa en la abftinencia de ios S a b i d o s , no difpenfa en la 
del Lunes ya dicho, en efte Arzobifpado. 

2 í . También fe convence el aílumpto con la razon 
fi guien t e : N i n g u n a L e y , Difpenfa, o Indulto fe extiende 
à cafo en que no milita la miíma adequada cauía para 
difpeníar, q̂ ue en la del cafo exprcffo en la Di fpenfa : es 

# afsi, 
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affi, que eh ePLimes dé R o g a c i o n e s ; y por èl no militi 
ìa rnifma adequada caufa para d i f p e n f a r , que por los 
Sabados , que es el cafo de nueftro Breve : Luego nuef-
tro Breve,&c. Pruebo la menor: La caufa motiva adequa-
da de la expedición del Breve e s , ò fue el abufo de las 
carnes en los Sabados, y efcrupulos de los temerofos* db 
Dios, que de dicho abuío fe originaban , propueftos â fu 
Santidad por el Señor Don Phelipe V . que de Dios go-
za : es afsi, que efta con efta adequacion, no fe halla para 
el Lunes de Rogaciones: Luego,&e. 

22. Pruebafe efta menor : porque aunque fe verifi* 
que haver los dichos inconvenientes en el Lunes, no fue» 
ron propueftos por fu Mageftad para obtener difpenfa 
para dicho dia -, no fiendo propueftos por el Rey para di . 
cho dia, no fe verifican adequadamerte , para que fe ex-
tienda à el dicho dia dicho Breve: L u e g o , & c . La mayor 
es confiante: leafe el Breve. La menor fe prueba : porque 
Tiendo caufa bailante para conceder la Diípenfa la iuplica 
fola del Rey, faltando efta para la de la abftinencia en el 
Lunes, y haviendola para la del Sabado, fe juzga pruden-
temente no haver para la del Lunes la adequada caufa, ' 
aunque aya femejante à la que á el R e y movió para fu-
plicar por la Difpenía para el Sabado. Porque no es lo 
n i mo caufa para íuplicar, que caufa para conceder : afsi 
c o m o no es lo mifmo fupl ica , que diípenfa. L u e g o n o 
haviendo fido propueftos por el R e y dichos inconvenien-
tes para el Lunes, ò por él, no fe verifican adequadamen-
te p ira que fe extienda á dicho dia dicho Breve. 

23. Q u e fea fuficiente cauía para que el Papa dif-
peníe la Íupíica fola del Rey , lo dice expresamente el 
Angel ico D u d . en la 2. 2. quaeft. 63. art. 2. ad 2. donde 
d i c e : lofa dignitas perfonœ petentts multoìies pro caufa 
(ufficit 'ad difpenfimdum 3 co quod pert ine at ad commune 
bonum per ¡on as digniores gratas habere. Luego fi por la 
del Sabado fupìico el Rey, y no por la del Lunes de R o -
gaciones, por la del Sabado, y no por la del Lunes d icho 
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fe balla la caufa adequada para la di fpenfa: L u e g o fi la 
L e y , ó Difpenfa rso fe extiende á el cafo, ò dia , en que 
no fe halla, ò milita la mifma adequada caufa para dif-
penfar, fiendo efta en nueftro cafo, los inconvenientes ío-
bredichos, propueftos por el R e y ( c o m o por él propuef-
t o s ) no haviendo fido propueftos por él á el Papa por 
d icho día de R o g a c i o n e s : figuefe con evidencia , que à 
d icho día de Rogaciones no alcanza la difpenfa de dicho 
Breve. 

24. Finalmente, fe convence el aíTumpto con la ul-
tima razón ( q u e debiera fer la primera, y u n i c a ) El al-
ma, y fer de la ley es la mente del Legislador : es afst* 
que la mente del Papa en el Breve ya muchas veces di-
cho, no fue diípenfar en la abftinencia del Lunes de Ro-
gaciones: Luego,6cc. La m a y o r , es principio de T h e o l o -
gos, Canoniftas , y Jurifperitos : ex leg. Si fuis, leg. Non 
omnes, íF. ß certain petaîur. Convencefe la menor : por-
que haviendo la Dignidad de Sevilla ocurrido, lue^o que 
fe promulgò el B r e v e , â el limo. Arzobifpo de Nacian-
z o , N u n c i o Apostolico en eftos Reynos de Efpaña , à 
quien fue cometida la facultad para diípenfar en la abf-
tinencia de los Sabados, con la duda, de fi en dicha Dif-
penfa era comprchendido el referido Lunes en efte A r -
z o b i f p a d o , por mi l iar en él las mifmas caufas , y razo-
nes, que en los Sabados ? 

25*. R e f p o n d i ò fu lima, el Señor N u n c i o no ex-
ten der fe fu facultad, y comifsion á diípenfar en la abf-
tmencia del fobredicho Lunes: que recurriría â íu Santi-
dad, para q u e , ó dtfpenfafíe , ò declaraífe íu mente ; á 
cuya decifion fe dubia eftàr -, y en el ínterin á lo acof-
tombrado. Afsi me lo affegurò, entre otros, un Sugeto de 
çanca fè , y authoridad, como lo es el l imo. Caballero, y re-
comendable Señor D. Luis C h i c o n , Marqués de la P e -
ñuela, C a n o n i z o , Dignidad de l i Santi Patriarchal Iglefia 
de Sevilla, y íu Arcediano de Niebla, por cuya m mo cor-
rió el fobredicho recurfo. Dei quai, hafta el prefentc, no 

nos 
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nos confía la refolucion, y refpuefta de íu Santidad, â lo 
menos à mi, y i las períonas, que me confuirán. 

26. Vemos no obftante, que dicha Igle fia continúa 
en el fentir, que hafta la expedición de dicho Breve, co-
mo fi tal Breve no huviera : Luego porque fiente Ter efta 
la mente del Supremo Legislador. El antecedente es no-
torio, y mas que evidente^ pues no -folo dice en fus Alma-
nakes, y Diredorios , ò Añalejos, íe coma dicho dia grof-
f u r a , fi na que defpues del B r e v e , dice ya : Como en los 
Sabados fe acoßumbraba antes : Ut, fole bat in Sabbatis. 
Q e è mas claro? Luego porque fíente íer efta la mente de 
fu Santidad : Luego no alcanza la Diípenfa contenida en 
eí Breve para los Sabados., à el Lunes de Rogaciones en 
efte Arzobi fpodo. 

27. Esfuerzafe efta razón : porque íi la Igleíla d e 
Sevilla (intiera no íer efta la mente del Papa , no conti-
nuara en fus Dire&or ios , y Almanak.es la dicha adverten-
cia con la fobredicha reflexion. Y es la razón : porque 
fina obligara ex mente (Pap£ a dici a. Etc lefia fie exifti* 
mata, la dicha abftinencia fuera engañar à el Pueblo Chrif» 
t iano, y dar ocaíion à que fi el re laxado, 0 poco cuida-
d o f o de la obfervancia de la Eclefiaftica difciplina, no ob-
fervàra la abftinencia en dicho dia peca ile gravemente, ex 
confcientia erronea : efto no es creíble de una tan Santa, y 
prudente, quanto eruditifsima Igleíla : L u e g o porque fien-
te fer efta la mente de fu Santidad : à la que debemos 
eftâr,. y y o eftoi, y eftarè hafta que por authentiea decla-
ración me confie fer otra la mente del SSmo. Padre. 

28. D e lo dicho fe infiere también elaramente haver 
fido la caufa potifsima para difpenfar en la abftinencia 
d e los Sabados la A u t h o r i d a d , y Dignidad Regia del Sr. 
D o n Phelipe V . que de Dios goza ; pues halîandofe los 
mifmos motivos para el Lunes, que para los Sabados , en 
eftds difpensò fu Santidad claramente : y preguntado por 
aquel, aun no nos ha refpondido : lo que huviera hecho» 
En la menor d u d a , ñ el R e y fe lo huvieíTe preguntado* 

L u e g o 
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L u e g o la Authorídad del R e y fue la pctifsima eau fa para 
diípenfar en los Sabados: L u e g o , & c . ut fup. 

29. Y para concluir de una vez, d i g o : que fiempre 
que íe dude, fi el dicho Breve fe extiende á e l fobredicho 
Lunes, tiene efte á íu favor aquella regla de Derecho tan 
trillada de Theologos , y Canonif tas: In dub'tis melior e fi 
conditio pofsidentis.. Ex regi. f . de rtgul. juris in 6. N o 
menos que la otra ex cap. Siquis autem, dift. 7 . de Poe-
nit. ex cap. Ad Audientiam de homicidio, <¿r C . Juvenis 
de fponfalib. In dubiis tutior pars eß eligenda : por fer lo 
mas feguro, como mas lexos del riefgo , ò peligro de pe-
car, el obfervar en tal dia la abftinencia. 

3 0 . C o n que foi de fentir por todas las referidas 
razones, y otras, que omito , por obviar la molef t ia , no 
fer licito comer indiferentemente carne en el Lunes d é l a s 
Rogaciones en efte Arzobiípado de Sevilla. Aísi lo lien-
to Çfulvo melion judicio) en efta Villa de Utrera en 1 0 . 
dias del mes de M a y o del prefente año de 1 7 5 2 . ~ Pedro 
L o p e z Soriano, 

DUBIO INCIDENTE. 
31. Í T ^ E la refolucion fobre el cafo antecedente puede 

i 1 refultar una duda no v u l g a r , y es : Si â los 
^ Regulares, cuyas Cafas, ò Conventos eftán en 

el diftrifro de efte Arzobifpado de Sevilla, obligue dicha 
abftioencia en el fobredicho dia igualmente > c o m o à los 
demás Fieles ? 

3 2 . Motivafe la duda : porque como los Regulares, 
ut in plnrimum^ fean eíTemptos de la Jurifdiccion de los 
Señores O b i f p o s , efpeciaimente los M e n d i c a n t e s , como 
conila ex cap, Nimis iniqua 16. cap. Nimis prava 17. 
de excífsibus íPr£lat. y ¿el Conci l io Tr ident ino à c^da 
paflb. A los M e n o r e s , y Predicadores cípecialmente exi-
mio Sixto I V . in Mari magno. Y en la Bula aurea: Re* 

gimini 



gìminì untverfälis , fu data sño de 1474. la que puede 
vèr el curioío en el Buîario de Chérubin, y es la 6. que 
trae entre lasConft i tuciones de dicho Papa. A los P.P. de 
la Compañía eximió Paulo III. Bul. *P aft oralis officii 1548. 
y Gregorio X I I I . en la Afcendente "Domino 168 f . y á las 
demás Religiones diverfos Sümmos Pontífices. 

33. El qual privilegio ( a u n q u e quifieran ) no pue* 
den renunciar los Regulares: porque en dicha exempeion 
no atienden tanto los Summos Pontífices á el favor de 
los dichos Regulares, quanto à el lauro, decoro , y gloria 
d e la Silla Apoftolica, que los quiere, como por regalia 
propria, fugetos à s i , y no á los Señores Obifpos -, dei 
qual favor, pr iv i legio, ò adjudicación ninguno es capaz 
de defpojar à el Papa. Por tanto, aunque los dichos Re-
gulares quifieran renunciar dicha exempeion, nunca que-
daran exemptos, no menos que el C l é r i g o , que intentaíTe 
renunciar el privilegio del fuero. Afsi apud Sperell. decifi 
104. num. 87. Pignátel. tom> 10. confult. 107. num. 2. ci-
tados de N r o . Kil iano. Kacemberger in Suplem. Theolog. 
"Decaí, cap. 2. feft. 3. de Statu Religio/, quaft. 4. offert, 
^num 187. 

34. Muevefe, pues, la duda, y fe esfuerza en eftos 
términos: S iendo, como f o n , en la conformidad dich*, 
exemptos los Regulares de la Jurifdiccion Ordinaria d e 
los Señores Obi fpos , no eftàn obligados à fus leyes , ni à 
k s de fus Synodos : efta de la abftinencia en el referido 
dia de Rogaciones es ley, ó coftumbre ( que tanto mon-
t a ) Synodal de efte Arzobifpado. L u e g o no eftàn à ella 
obligados los Regulares, cuyas C a f a s , o Conventos exif-
ten en el Territorio de dicha Diocefis. El argumento pa-
rece concluye en eftos términos. 

3?. N o obftante fe re fue lve , que les obliga en 
íentencia de todos mas eftrechamente, que à el refto del 
Pueblo : Lic t non per fe^ fed occafiomhter, & ex ¿equi-
tate, ¿r decentiaydicha abftinencia. Por el efcandalo , que 
refuitiria en el Pueblo Chrift iano, fi v i e r a n , ò tupieran, 
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que los Rcligioíos ía quebrantaban. El que efián obliga-
dos á evitar por derecho natural , y Divino : por fer el 
efcandulo opuefto dire&amente á el precepto naturi! ne-
gativo de la Charidad, y mifericordia ne proximo noceas\ 
y ne proximum in peccatum inducas: que es el mayor m ¿ i , 
que à el proximo fe le puede h i c e r , imo es gravissimo, 
por lo que todos los Theologos Tienten fer ex genere fuo 
mortal : en que no puede haver la menor duda : juxta 
tllud M te h 18. Vé mundo ab fe andati s ¡fyc. & dlud : Qtú 
autem fcandalizaverit^&c* 

3 6 . Y debemos advertir, como advierten los pru-
dentes, que facilmente fe efcandalizan los Seglares , aun 
los advertidos, y aun algunos, fi ya no diga los mas, 
íe retraen de obfervar feraejantes leyes, y coftumbres fan-
tas, viendo, que contravienen á ellas las perfonas Eciefiaf-
íieas, las quales por la perfección de fu eftado deben fer 
norma de fu obfervancia. L o s menos advertidos pienfan 
no obligarles tales leyes, y afsi fon inducidos á un error 
con el mal exemplo de los Eçlef iaft icos, y Religiofos: 
Ecce fcandalum! 

, 37- Obligados, pues, eftán los Regulares fub morta* 
li a l a tal abílinencia por los mifmos preceptos , que los 
obligan à evitar el efcandalo de los proximos. N o extiea-
d o la pluma en la ponderación dé la m e n o r , connotada 
e n los números antecedentes, por fer tan clara , como el 
Sol meridiano, y por no adminiftrar armas á los pocos 
cuerdos. Y o quifiera fueíFe tal nueftra advertencia, y cui-
d a d o , afsi en efte, como e n otros muchos puntos, qual l e 
tenia el A p o f t o l , quando eferibiendo á los de R o m a ( c a p , 
1 4 . v. 1 4 ) decia : Noli propter efe am defiruere opus <Dei 
Y á los Corinthos ( i . c a p . 8. v. 1 3 . ) Qua propter fi efea 
fcandalicet fratrem me um, non manducabo carnem truster^ 
Wim, ne fratrem m e um fc andalice m. 

3 8 . Dixe obligaba dicha abílinencia à los Regulares 
mas efir e chámente, que à los Seglares , aunque non per fe% 
fed occafionaliíer. Porque no les obliga por fuerza de ley 
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Synodal , como á ellos ; porque no Tiendo ( como no fon, 
y queda advertido en el num. 3 2 . ) Subditos de los Dio-
cefanos, no pueden eftár fugetos à fus leyes, ni en quanto 
â la fuerza coercit iva, ni aun en quanto á la dire&iva 
diretté. Mas como por ocafion de dicha coftumbre , ò ley 
( llamala como quifteres, en fupoTicion, que me le dès Sy-
n o d a l ) refulta la obligación de conformarfe en tal caio 
con los Pueblos, en que moran, ío peligro de refulrar ef-
candalo en los Fieles Seglares con quienes v i v e n , y entre 
quienes habitan, por tanto oc agonalmente refulta la obli-
gación de obfervar la tal ley ex œquítate, & decentia mas 
eftrechamente que ellos. T o d o lo dicho hafta aquí es co-
mún Aora lo efpecial. 

39. D i g o lo 2. que prefeíndiendo de la razón de 
efcandalo, eftàn los Regulares obligados a dicha abßinen-
eia en los mifmos términos, que los demás Fieles de dicho 
Arzobifpado. Pruebolo â ratione : L o s Regulares eftáa 
obligados á las leyes, y coftumbres generales de la Iglefia 
compatibles con fu e f tado, y Regulares obíervancias : es 
afti, que la abftinencia en el Lunes de Rogaciones es d e 
ley , é coftumbre general quoad fubftantiam, & alias es 
compatible con fu eftado,y Regulares obíervancias: L u e g ò c a 

40. L a mayor es de todos, ( nullo dempto ) la me-
nor conila del Conci l io Aurelianenfe I. celebrado el año 
de 5 1 1 . en el Can. 29. del que hace mención en el cap, 
Rogationes de Confecrat dift. 3. por las figuientes pala-
bras : Rogationes, id eft, Litanias ante Afcenftonem Do-
mini placuit celebrati, ita ut pr£mijfum triduum je)unium 
in Dominic £ Afcenfionis, folemnitate folvatur ... quo tri-
dm omnes abfiineant, & quadragefiwalibus cibis utantur,, 
L u e g o la abftinencia en dicho Lunes es de l e y , à cof-
tumbre general quoad fubßantmm. Luego eftàn à elia obli-
gados los Regulares, como los demás Fieles. 

4 1 . Dirás : que aquella ley, ò coftumbre general, 
que conila de dicho Conci l io , ceisò para toda la Igle-
T u , y folo quedo cierto modo de abftinencia en fu lugar, 

Di en 
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en algunos O b ' f p i d o s , eftatuïdo por fus S y n o d o s , ó por 
coftumbre en ellos de nuevo introducida : y no obligan-
d o â los Regulares, fino folas las leyes, ò coftumbres ge-
nerales eftablecidas para toda la Ig le fu , quedan exemp-
tos de toda abílinencia en dicho dia, aunque los Obi ípa-
dos la obíerven. 

42. A lo que refpondo : que aunque tenga ver-
dad, en fentido acomodado , algo de lo d i c h o , de eílb 
roifmo fe infiere la obligación en los Regulares de obfer-
var la abílinencia en la conformidad , que los Obi fpados 
la obfervan. Y es la razón : porque en dichos Obifpados 
no cefsó aquella antigua coftumbre, ò ley general abfolu-
ta j y generalmente , y en quanto à la fubftaneia de la 
abftincncia, fi no en quanto á el modo de ella : el modo 
no varia la fubftancia del precepto, ò de la ley , aunque 
la modifique, ó interprete: luego fe queda la obligación 
quoad fuhjlant i am, Luego les obliga á los Regulares , c o -
m o â los Seculares fu obfervancia * pues quoadfubftantiam 
es la mifma general ley, 6 coftumbre. 

c , Confírmale à pari con la abílinencia de los 
Jabados : N i n g ú n T h e o l o g o Efpañol hafta oy ha fentido, 
que a_ los Regulares no obligaíTe, en los Reynos de C a f -
tiíla, Leon, y las Indias la abílinencia de los Sabados an-
tes del Breve Benedictino en la mifma conformidad, q u e 
a ios beg ares, [cihcet fié mortali : luego lo miímo deben 
öecir de la de el Lunes de Rogaciones. El antecedente es 
notorio : Pruebafe la confequencia : Por tanto , la abili-
nencia de dichos Sabados obligaba fub mortali â todos 
igualmente antes del Breve, por quanto aunque quoadmo-
dum era coftumbre de dichos Reynos , y en fus O b i f p a -
dos, quoad [iibftantiam era l e y , Ò coftumbre general d e 
toda la Iglefia ( como conila cap. Utinam, y ex cap. 
Òabbato de confe erat ione ) y la dicha coftumbre particular 
era interpretativa, à interpretación de la general : es afsi, 
que a qui tenemos la mifma razón : luego fi alla les obli-
gaba igualmente â Seculares, y Regulares, acá obligará igual-
mente à unos, y otros. L a 
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44. L a menor fe convence : Y para fu prueba, 

pregunto: D e adonde fe colige fer la abftinencia de los 
Sobados en los términos, en que la halló, la expedición 
del Breve, interpretación de la ley general de la abftinen-
cia en dichos dias ? Si dices , que de la uniforme p r a d i -
ca> con que Seglares, y Regulares la han obfervado hafta 
d i c h o Breve, y que a ella fe debia ef tár , como conforme 
à el cap. £Diuturni diß. 2. donde fe dice : Diuturni mores 
confín fu approbari legem i mit ant nr. Y cap. Quemadme dum 
illicit a perpetrare non patimury ßc qua junt confuetudlnis 
non negamus.. Digo lo mifmo por la de las Rogaciones; 
pues en mas de 33. años , que ha vifte mi T í o el Santo 
A v i t o de la Seraphica Rel igion le ha vifto uniformemen-
te obfervar en ella ¿ y ni aun fe ha puef ío en duda fu 
obligación hafta oy. Eft o mifmo me aíleguran muchos 
otros Religiofos de diverfos Ordenes por las fuyas. Y 
como todos faben, bafta la coftumbre de i o. años para 
prevalecer en ley: L u e g o s & c . 

45*. Si dixeres, que afsi efta declarado por los S y -
nodos de aquellos Obifpados, donde fe obfervaba en d i -
cha conformidad: y es lo que fe debe decir, y que feme-
jantes declaraciones obligan â todos igualmente, como lo 
enfeñan C e ñ e d o , B i r b o f a , Maldero , y Rocaful. citados 
del Padre Quintanadueñas. Vide apud ipfum, trat. 9. fin-
gui 29, num.. i. D i g o , que del mifmo modo el S y n o d o 
de Sevilla declara la abftinencia del u n o , y el otro diät 
V e a f e por la de las Rogaciones à el referido P. Quinta» 
nadueñas en el lugar citado en el num. 2. de efta mi C o n -
fuirá. Y por la del Sabado en el trañ. 8. fingid.. 22. In-
fiero : luego fi la declaración de los Señores Obifpos fo-
bre las leyes generales es interpretación, que obliga â to-
dos, afsi Seculares, como Regulares , haviendo la miíma 
declaración, y del mifmo modo en efte Arzobi ípado fa-
hre la abftinencia en el Lunes de Rogaciones , que fobre 
las de los Sabados fobredichos, obligando la d e efto&jux* 

ta 
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ta omnes à Seculares* y Regulares, la de aquel obligará â 
unos, y otros igualmente. 

46. Si dixeres : que aquella l e y , ó c o l u m b r e an-
tigua general de la abílinencia en los dias de Rogaciones 
absolutamente fe abrogò} y en fu lugar cada O b i í p a d o i n -
ventò la que quifo para coníeguir el fin de aquella abíli-
nencia, fin reípe£to, ni atención à que (enrejante l e y , ò 
coftumbre fa avo en la Iglefia en tiempo a lguno, y aísi ve-
mos, que la abílinencia, que en lo primitivo fue como en 
los Viernes, es oy en efte Arzobifpado , como en los Sa-
bados era antes del Breve, y lo que era en los tres dias 
igualmente, oy es e n f o l o el L u n e s , y Miereoles , y efto 
defigualmente, como queda dicho à el num. 4, D e todo 
lo qual fe infiere, fer nueva ley independiente de la otra 
general , y fin refpedto, ni connotacion á ella, 

47. En contra debo decir : L o 1. que de adonde 
confia fe abrogó absolutamente aquella coftumbre anti-
g u a ? N o fe hallará de adonde : porque no ay A u t h o r , ni 
inftrumento., que tal diga. L o q u e fi con ft a e s , que el 
Papa San Adriano í . de efte nombre , qne gobernó la 
N a v e de San Pedro defde el atío d e 772. hafta el de 795, 
reprehendió íeverifsitnamente á Egila, Arzobi fpo de T o -
ledo, porque en Efpaña fe comian indiferentemente las 
carnes en los Sabados, c o m o folia ufarfe en Grecia. C o -
mo también, que el Señor San Antonino de Florencia, 
con otros graves D. D. condenó á mortal culpa à aquellos 
que comian carne en los Sábados fin legitima caufa en 
aquellos Lugares, en que h avia coftumbre en contrario. 

48. Efto con ft a , porque ay quien lo diga j mas 
que la coftumbre, ó ley general antigua d e la abílinencia 
en lös dias de las Rogaciones, fe abrogò abfolutamente en 
algún tiempo, efpeciaímente en los Reynos de E f p a ñ i , n i 
ay de adonde c o n i l e , ni Author alguno E f p a ñ o l , que tal 
diga, á lo menos, que y o fepa, v he indagado con algún 
cuidado efte punto. L u e g o no f a s abrogada la fobredi-
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cha îey, ó coftumbre general, corno pretende la inftancia* 
29. Digo, pues, lo 2. que de la coftumbre, 0 Ef-

ts tut o de efte Arzobiípado, pofterior à la antigua l e y , ò 
coftumbre general de abftinencia en dichos dias en eftos 
Reynos de Efpaña, no folo no fe colige q u e d o abrogada 
ta dicha general, fino lo contrario, que queda en fu fuer-
za, y vigor, aunque moderada, y reducida â. los términos 
tan folamente en que la obferva dicho Arzobiípado. Y 
es la razón : porque la coftumbre, que es fegun ley , no 
folo no la abroga, fino que es obfervancia , è interpreta-
ción de ella: y afsi ningún derecho nuevo induce ( aun-
que en algo derogue la ley antigua ) antes bien la coa-
firma, y hace eftable fu obfervancia. Por lo que dixo G r a -
ciano cap* In iftis dift. 4. Leges ßrmantur cum morìbus 
utentium comprobantur. Y en el cap, Cum dtle&us de con-
fueîud. fe ¿ ice : Canfuetudo. eft optima le gum interpres* Es 
afsi, que dicha coftumbre de efte Arzobi ípado, es fegua 
aquella antigua ley, ò coftumbre general, y por el miimo 
fin, imo es declarativa, 4 interpretativa de el la, corno ile* 
vo dicho: L u e g c j & c . j-

fo. N i el que la coftumbre de efte Arzobiípado 
afianzada con fu, Synod o , aya reducido la abftinencia* 
que antes era como en los V i e r n e s , à que fea como e a 
los Sabados era antes del Breve , prueba abrogación de 
dicha coftumbre, ley del Concilio Aureüanenfe 5 y del 
cap. Rogationes : porque del mifmo modo en muchos 
Obifpados de E f p a ñ a , quales fon, les de los Reynos d e 
Gaftilla, Leon, y las Indias, la coftumbre seduxo la abs-
tinencia de los Sabados , que era como en los Viernes 
( de todas las carnes) à la de algunos , no de todos: y 
con todo efío, ninguno dice, que la coftumbre , ò ley an-
tigua de abftinencia del cap. Utinam, y del cap. S.abbatc> 
de confecrát* quedó por dicha coftumbre abrogado. Pos 
lo qual antes del Breve de nueftro cafo , dicha abftinen? 
e i a d e otras, carnes, que no fueíTen groíTuraj obligaba m 
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dichos Obifpados á todos indiferentemente , afsi Regula-

res, como Seculares. t v . 
fi. Luego por dicha moderación, reducción, ò in* 

terpretacion Synodal de abílinencia de eile Arzobifpado, 
no queda abrogada la coftumbre, ó ley general de abíli-
nencia del Conci l io Aurelianenfe í . y del cap. Rogacio-
nes. Y por c o n f l u i e n t e obligará no folo á los Seculares, 
sí también á los Regulares, cuyas Cafas eflán en dicho 
Arzobi fpado indiferentemente; afsi como indiferentemen-
te obligaba á unos, y otros, antes del referido B r e v e , la 
abílinencia de los Sabados en los termines de modera-
ción, en que la tenia la coftumbre. 

f 2 . Y fi por ventura, d ixeres , que dicha abílinen-
cia en los dias de Rogaciones no fue en la Iglefia uni-
verfal de precepto, sí folo de c o n f e j o , lo qual es confor-
m e d la G Ì offa del cap. Rogai iones, la que en el dicho 
C a n o n 29. parece fentir, no fer de precepto el ayuno , y 
que en él no fe manda, si folo fe aconfeja, afsi el ayuno, 
como la abílinencia. Y por c o n f i g g e n t e , que dicha L e y , 
E f t a t u t o , o Coftumbre de dicho Arzobifpado fobre la 
abílinencia d e dicho L u n e s , ño ferá declaración de ley 
general, pues no la huvo en la Ig lef ia , y folo fera muni-
cipal de dicha Diocefis: y no obligando , como llevamos 
dicho, las leyes municipales de los Dioceíanos à los R e -
gulares , efta de la abílinencia en el referido Lunes no 
obliga à los dichos Regulares, 

53. Si efto dices : te refpondo concediendote re-
dondamente, que en el referido C a n o n no fe manda fib 
pracepto el ayuno en los referidos dias , si folo fe aconíe-
ja» como conila de las palabras placuit calebrart, y es lo 
miímo que dice la GloíFi , y con ella algunos Authores* 
Mas ni los Authores, ni la GloíTa afirman efto de la abf-
tinencia en los dichos d i a s , antes bien de la caufal c o n 
que arguyen no contcneríe en dicho C a n o n precepto dé 
ayuno, fe colige con evidencia contener precepto de abf* 
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tinencta. L a s palabras del C a n o n quedan referidas â el 
num. 40. en las que defpues de haver d i c h o fe a y u n e . . « 
prof igue el C a n . Quo triduo omnes abflineant. 

54. Dicen» pues, los A . A . fobre las dichas pala-
bras: Si el C a n o n , ò los Padres del C o n c i l i o intentaran 
obligar fub pracepto á el ayuno en dichos dias , en v a n o 
mandarían defpues la abf t inencia , quando efta fe contie-
ne c o m o integrante en la fubftancia del a y u n o : es afsi, 
q u e defpues de inl inuado e f t e , mandan quafi feorfim la 
abftinencia en d ichos tres dias : Quo triduo omnes abftt-
neant : L u e g o porque no era fu animo obligar á el a y u n o 
fub pracepto en los tales dias. 

5?. Q u i e n n o advierte y a , que d e efte m o d o d e 
arguir , y d e la caufal , con que la G l o f f a , y A . A . c o n v e n -
cen, ó intentan convencer no contenerfe en las palabras 
del C a n o n precepto de ayuno, fe hace evidente haverle 
d e abftinencia ? N o a y , p u e s , necefsidad de hacerle mas 
evidente; pues queda tan claro » c o m o el So l , el fobredi-
c h o precepto de abftinencia. 

56. A d e m a s , que aunque diéramos» q u e no h ti* 
viera h a v i d o tal p r e c e p t o , ni coftumbre general en toda 
la I g l e í l a , ni que d e d icho C a n o n fe coligiefTe : todavía 
n o quedarían los Regulares exonerados de la obl igación 
d e la abftinencia en d icho día. Y es la razón : porque en 
E f p a ñ a h u v o coftumbre general originada , y conforme i 
el d icho C a n o n de femejante abf t inenc ia , fegun la qua!* 
efta del L u n e s d e nueftro c a f o es interpretación » ò re-
d u c c i ó n d e aquella , que obliga á t o d o Efpañol en f a 
t iempo:, y obl igando â los Regulares las interpretaciones, 
o declaraciones Diocefanas fobre l e y , ò coftumbre gene-
tal , efta del re fer ido L u n e s les obligará igualmente con 
los Seglares. 

57. Q u e en Efpaña aya havido femejante ge-
neral coftumbre de abf t inenc ia , conforme á la que pref« 
f r i b e e i C a n o n , y cap. Rogat iones % fobre íer fentir c o -
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mun de los F.fp moles , lo dice A z o r , ubi Jupia, cxpreflai 
niente por eftas palabras: Et -idçirco hujujmoâi Regalia-
nés, & je junio ( vá hablando de G e r m a n i a , Inglaterra^ 
•y Efpaña ) in confuetudinem abierunt : cujus confuetudinii 
alicubi adhuc ve'fiigia permanent. E l los ve (ligios fon en 
E f p a ñ a , elle m o d o de abí l inencia , que c o m o diximos en 
el num. 3. en di-ve ríos O b i f p a d o s fe obferva , y efte del 
-Lunes en efte Arzobi fpado. 

58. L u e g o fi à los Regulares obligan las co f tum-
bres, y leyes generales de la I g l e f i a , y las interpretacio-
n e s , declaraciones , ò reducciones Diocefanas de ellas, 
f iendo ley, ó cof tumbre general de Efpaña la abílinen-
cia en dichos dias, y efta del Lunes referido en efte A r -
z o b i f p a d o reducción de aquella : figuefe con evidencia 
obligar dicha abílinencia à los Regulares del mi fmo m o d o 
q u e à los Seglares. ^ 

59, D i g o lo 3. que fi hemos d e eftár à la o p i -
nion de gravifsimos A . A . entre los quales fe numeran el 
Mro. V a z q u e z torn. 12. difp. 167. cap. 4. num. 32. S a n -
c h e z in Summ. Theolog. torn. i . hb. 4 . cap. i f . num. 1 1 . 
Vi l la lob. part. i . traâ. 2. dub. 31 .num. 4. Becan, inSum. 
Theolog. part. 2. traci. 3. cap. 6. quœfi. 1 1 . num. 3. Lore . 
de legtb. difp. 25. 4. R o d r i g u e z ¿ra Summ. part. 1 . 

'•cap. 122. Wtf* i . Y à Santo F a u f t o lib. 1. de Statu Relig. 
quœft. 2 57. L o s quales afirman, que los Regulares en c o n -
ciencia eftán obligados à las leyes Synodales qua tales en 
quanto à i 1 fuerza d i r e & i v a , en aquellas c o f a s , y cafos, 
que no perjudican à fus obfervaneias R e g u l a r e s , también 
lo eftarân fub mortali à la de efte S y n o d o de Sevilla e/l 
ci ca fo de nueftro aííumpto 5 pues ni en un apice perju« 
dica â las Regulares obfervancias de alguna de las R e l i -
g i o n e s , ut ex fe patety aliafque milita en efte cafo la ra-
z ó n , que los fobredichos A . A . dán para lo general d é l a s 
demás leyes. O i g a f e . 

éo, La parte fe debe conformar con fu todo: 



Juxt a ìllud Can. guœ contra dift. S. Turpi s eft omni s pars 
fuo unïvvrfo non congruens. Es afsi, que ios Regulares fon 
parte del cuerpo politico Chrift iano de los Pueblos d o n d e 
moran: luego eiiân obligados á conformarte con ellos en 
la obfervancia de fus leyes. La menor fe convence : por-
que necefsitan de las Repúbl icas , donde m o r a n , para la 
manutención, y confervacton de la vida , à la que con-
curren los Pueblos, como es conf iante , y por la que in-
ficen los dichos Regulares, cocno es jufto , y le confía â 
t o d o s : y yo lo he vifto, no pocas veces , ante los Tr ibu-
nales, y Juezes, como vecinos, que fon de mayor excep-
ción, y primeros de las Repúblicas. 

61 . Lue g o eílán obligados à confervar la común 
felicidad de la República , ya en lo pol í t ico , ya en las 
Chi iOianas c o l u m b r e s , que fon la mayor de un Pueblo 
Cathol ico. Es evidente : ut pote miniftri S. Evang. Y 
porque deben pagar, como tales, con d c é b i n a , y buenos 
exemples los obfequios, y limofnas, que de ellos reciben. 
E l l o no puede fer fin acomodarte, ò uniformarle con los 
demás miembros de la República en la obfervancia d é l a s 
leyes concernientes à toda la Comunidad i pues fegun ¡a 
regla de Derecho 55% juris in 6. Qui fenüt commodum^ 
[entire debet & onus. Luego les obliga la obfervancia,&c. 
Subíumo: es affi, que eíla mifma razón milita en el cafo 
de la abftinencia del Lunes de Rogaciones en efte A r z o -
b i í p a d o ^ difparítate non afstgnanda. L u e g o , & c . 

62. L o dicho deíde el num. es de los A . A j 
citados, â lo que añado lo que fe figue en confirmación 
de íu fentencia. Los Clérigos, afsi Seculares , como R e -
gulares eftán obligados en conciencia ( non quideni dire-
tfey & quoad vim coercitivam ) â la obfervancia de his 
leyes políticas, que no contradicen à fu immunidad : lue-
go los Regulares eftàn obligados à la abftinencia de di-
cho día. El antecedente es de todos los T h e o l o g o s , y 
Canoniftas, Pruebaíe la confequencia: Por tanto los C í e -
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rigos, y Regulares eftàn obligados à las leyes políticas en 
el fentido dicho , por quanto por razón del eftado , en 
que fe hallan, no ion extraídos de la razón de C i u d a d a -
nos, y partes de la República, donde moran: es a fs i , que 
efta mifma razón milita en el cafo de nueftra duda : luen-
g o fi allá eftàn obligados, también acá. 

63. La mayor es c i e r t a , y la di£i:a la razón : por-
q u e la parte no debe diícrepar de fus compartes , y to-
das deben conformarfe con fu todo, fíno le quieren hacet 
monftruofo : por cuya r a z ó n , fíenten comunmente los 
T h e o l o g o s , y Canoniftas , que el Principe eftà obligado 
en conciencia , & quoad vim direffivam á fus leyes ( fi-
n o es en cafo, que con figo difpenfe * ò las abrogue en fu 
m o d o ex certa caufa) V e a n f e Valenc, Granad. Becan. y 
otros, â quienes citan l o s R . R . Sal m at icen fes torn. 2.tra[f% 

8. cap. 7. puntf, 2. §. 1 .num. 1 5 . L a menor es evidente: 
luego no o p o n i e n d o f e , como no fe o p o n e , à la Immu-
n i d a d d e los Regulares, ni de fus Monafticas Obfervan-
cias la ley Synodal de la abftinencia en el referido L u -
nes en eile A i z o b í í p a d o , eitân à ella obligados en el mo-
d o dicho. 

64, A lo d icho agrego efta congruencia : L o s R e -
gulares extftentes en dicho A r z o b i f p a d o , no fon menos 
interesados, q u e los Seglares en el fin de la abftinencia 
en dicho dia , imo m a s , efpecialmente los Francifcanos, 
quienes viven de folas las comunes limofnas de la Divina 
Providencia , à diferencia de las demás R e l i g i o n e s , las 
quales , aunque en particular no pueden tener propriosj 
los pueden haver á lo menos en común. C o m o confta d e 
el Conci l io Tr ident ino S e ff,\ 25. cap. 3. Y del cap. Exiit, 
qui Jeminat, §, porro, de verb, fignific. in 6. Porque fi efte 
es la impetración de frutos colmados ( como fe d ixo en 
el num, 2. ) quienes mas intereíTados en la abundancia, 
que los que viven de limofna ? A la que los Seglares con-
curren, y fe animan quando les abundan , y (obran fra¿ 
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tos. Pues de las tales fobras, como todos faben, eitâa 
obligados â hacerla, ( juxta illud Luca i i , v. 4 1 . ) ¿juod 
fuperefl date eleemojinam. 

6 f . Y fi, como con otros , dice el Padre A z o r , 
ubi fupra, es también la confervacion de la f a l u d , ó con-
fecucion de la ya perdida. Pregunto : los Regulares tie-
nen Cédula de ella, ò feguridad de no perderla ? L u e g o 
fon tan i n t e r e s a d o s , como los Seglares en el fin de dicha 
abílinencia. L u e g o deben obfervar la que el Arzobi fpado 
preferibe, y praà ica , como medio para impetrar de Dios 
dichos fines: Nam qui fentit commodum, [entire debet, ¿y 
onus. Bai le efto para probabilidad de efta fentencia. 

66. N o ignoro empero lo que por la contraria de 
efte ultimo íentir tienen Fagund. A z o r , Pellic. Brun. Gare. 
Dian, y Bordon, apud Salmaticenfes tom.4. traff. 1 8 . c a p . 
spunti, i. num. 27. Por lo que dexando à cada una de 
las dos opiniones en el eftado de fu probabilidad , á el 
juicio de los prudentes, infifto folo en lo que todos con-
vienen, y es lo que digo en mi primera, y fegunda aíTer-
cion : que les obliga, c o m o dixe en la fegunda» en los tér-
minos, que alli d i g o : y como en la primera , mas eftre-
ch ímente à los Religiofos, que á los demás Fieles la abs-
tinencia de dicho S y n o d a l , por la razón de e f c a n d a l o , y 
demás inconvenientes, que fe feguirian enei P u e b l o C h r i f -
tiano de la inobfervancia de él por dichos Regulares. L o 
que es moralmente impoísible dexe de refultar¿ pues es 
impofsible moralmente también fe oculte à los Seglares, 
front res jacent, la noticia de lo que en los Monafterios 
acaece. O , y plu^uieíle à Dios, que afsi no fuera ! Y que 
alguna v e z minat i le con mi l e n g u a , mi pluma, en tales 
puntos. 

6 7 . Dixe les obligaba mas eßr e chámentele. N o 
folo por lo que llevo dicho defde el num. 3 f. hafta e! 
39 sì también, porque obligándoles por ley natural, y 
l a v i n a , e í h s ( como anteriores â la humana , y fuperio-
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res a e l l a ) obligan con mayor fuerza cœteris paribus, que 
la humana; y ufta cede» y debe ceder à aquellas. Efte es 
mi parecer en quanto á efte punto. A que añado : que 
en los Eftatutos Generales de la Religion Seraphica fe 
manda eftrechamente, fe conformen los Religiofos con los 
Pueblos de fus domicilios en las abftinencias", y ayunos, 
aunque fean de devocion. Y â los Guardianes , que hi-
cieren lo contrario 3 los fufpende ad tempus de fus O f i -
cios j quizas mirando â lo que llevo dicho. Veanfe los 
de Barcelona tit. Del converfar dentro de cafa> cap. 4, 
mmer. 4. 

Afsi lo fiento baxo de la mifma protefta, que en 
el num. 30. en efta V i l l a , d u , mes, y año , ubi fuprá.zs 
Pedro L o p e z Soriano. 

T o d o ceda en honra, y gloría de Dios Omni-
potente : de fu Unigenito Hijo Jefu-Chrifto: 
de MARIA Santifsima nueílraReyna, y Señora, 
concebida fin la menor nube de Original cul-
pa: del Seraphíco Stigmatizado Padre San Fran-

c i fco: del Thaumaturgo Frandfcano el 
Señor San Antonio de Padua: y de mi 

Padre, y Proteftor Eximio el Maxi-
m o de los Doftores el Señor 

San Geronymo. 
Amen» 




